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--Ell'éjimclll elo .1" Italia imp?l'ta él:l patl'?uato i;llli-¡ 
recto, pOl'fjne, l'Otas las rebClOlH'o üe la Sanb Selle 
con el Go]¡iel'llo, r;stíc. no cun<.;e(k bl:llclicios "desi(,,,ti- '1' 

ca s, .J'."IH'tIClUS matrn'lles, SllllJ cnanüo Lenen 01 jJla
cet del Gobierno. En el }:"t,,,do dG Roma jJUCclrle ele
cil"~e, PUl'S, qnc no cxisü~ d patrollatu (lne trumnos 
entre nosotros; pero en el PiaJllOUté> i en ::\ :t)lOI(lS, 
donde habia conCOI'<l,lto ,lutos lle la conclllsion del go
hierno temporal llel Papa, existe tetlaYÍa en virtud 
dd cow'un]ato ,mtlorior. 

El señor Concha í TOl'o.--¿LJc modo (1118 a!wm 
hai 11l1:1 tCl'cm'" das e (le p:ürollato'! 

El sefLor Balmaceda (),Iini,stl'o de lo Interior). 
-Un estac10 eSFucial, "tcnrlitlil8 las circunstancias, 
tmnbicn espeeifl180 ]lor 'In8 fltmvirsa la Itnlia. 

1,] SellOl' Concha i 'TorO.-Pcro (le to(los modos 
rcsulb, Regun el señor }[inÚ;Ll'O, qUl' hai parte de.; Ita
lia dondo uo }¡ai preseut¡¡CiOll, i por tmito no hai pft
tl'ollato; i qnc~ e11 COilsccuellcln, esta ('8 un~t tercera 
elase (1,; patrow~to. Yo creo quC' no será la última, 
porque 11':in teniendo fIPe salir y:'xias otras, segun las 
teorías del sellOr .:\í.iuistro. 

(le lo lnkrior). 
--Así es el sistema se adoptan (listin
tos rcjlrllCllCS, Ncgun las cil'eUllSÜtnCÜt~ i eundieiolli2S 
de calla pais. 

El sellor Concha i Toro.-,bí son las solucio· 
nes cmmuo nu obCllc;cen :1 lus prim;ipios absolutus lle 

El sefior Gonzalez (vice I'residente).-Ent6nce~ 
levantaremos la sesion, quedando Su Señoría con la: 
palabra. 

Se [emitió la "cm·on. 

EADIUNDO SILVA CRUZ, 

Be,lado!' de Bcsiones. 

SESIO~ 61." OHDINAlUA EN ]4 DE 00l'UBHE 

DE 188'1 

Pi'esidencia del sciw,' Gon;¿ale;; 

SUJ'.IARIO 

Acta.-Contimía el debate sobre reforma cOl1stitucional.
Se levanta la sesion. 

Asistieron los seriores: 

Besa, José 
Concha i Toro, 1101cho1' 
Encina, José 11<111uel 
Gana, J osé Francisco 
Garcúl, de le. H., Manuel 
Guerrel'o, RéLlnon 
Iballez, Aclolfo 
Larra.in G., Francisco de B. 
Lnzo, Joaquin 
Pereira, Luis 
Puel:rna, Fi'ancisco 
Recabá!'ren, 11anuel 

Roclriguez, J'uan K 
Rosas Mendibnru, Ramon 
Saílfucntes, Vicente 
Silva, vy,tldo 
Vergara A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Este
riOl"es) 

Yergara, .José Francisco 
Vicuña, Claudio 
Z",ñartu, Javier Luis 
i los señores Ministros de la 
Interior i de Justicia. 

libel'tall i de j\l~ticiil. l'ué apl'olJalla el acta de la sesíon anterior. 
El scflcn' Baln1fweda (:IJinisll'C> (le lo InteriOl'). El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Contimla 

-Las Cioluciulles se amol(lan a!:ls cOlllliciones de ca- l 1" . 1 1 1 'lId 1 a ( lscnSlOn lmrtlCu al' e e artlCu o .0 o proyecto 
(h de reforma constitucional. 

El SCÚOl' Concha i Toro.-Dcho, ,tntcs de C011- Puede s('gnir haeiendo uso de la palabra el honora-
lJair c;sta prti'te de lnis ob~el'\'aci()nl'S, agregar que 1.0- blc sel1ür Concha. 
l h h 1m5'" Jcllll)cl',tlislllo dB la teoría en (11;e clescans:\ El seüor Ooncha i Toro.---Dajo, señores, de b 
el 8S i¡¡ac(;ptalJle. rejion (le los principios, a l10nde me ha UBvado el 

es una. So es líeito espalltal':lG de bs honomlJle 1Iinistl'o do lo Interior, al terreno dc los 
lilWl't:\llc.~ Djl'll<\S pare, (plG los tlcmns no se csp:mtell hecho:" de la rcalid"d, al proyocto mismo. Esta es la 
.le hs nuestras. ::-lel() <da libllftatl C,i 1>1. paz», como ele- turca mas prácticé1 i la qne elebe preoeuparnos. 
cÜt 11n uran obispo cattliic:o. t-lill embargo qne el seúol' :\Iinistro se ha limita,Io 

Gna~;lal' la lilwrtarl rura oí j JlO clar1>1. f\ los demas, a r;onsagral'lc brcvísimas consideraciones, es la parte 
no es o lJra de libul'ul"s. lllas importante. }:sa parsillloni:t de la defensa me la 

Elltol1ombl(: scíior Rccml)ál'1'cTl, fiostcnioudo la SC]- osplico; conozco cuál es la causa, pero no elebo decir
h:1jO el réj ~lllen do b lilwJ'ta(l i eontG<taudo la. Ella se presenta sola i nat1l1'almcllte. 

a h., olJ,:el'Vm'iolles IUllibrlas (l]1 el prC(IOlllinio qne Aunep18 estamos en la di~cusion partieular i en el 
pu,lri:¡ tOlllar la si ::;(: la (lejab:, lihro i sepal':l- artíl'1¡]o l.0, !lahre de seguir al hOllorable Ministro en 
t1a, ¡l!:lS () lll(:¡¡r)~.: bi Cllb':1 Ul! mal camillo la el camino (IU8 tomó para tlefen(ler el proyecto, con si· 
Tglesia, lih"rb;llla ""11CC1"1; el contrario, )1or üernnrlo el cunjunto del plan para (leterminar la fiso-
la Il1·{¡cticl:' (le b" caút1:111, por el pa- llolllía de aq\ld. 
tl'iotis;no i la ilnotl':\(jon :\ tomar inflnCi)cia, Cree d Gabinete quc el proyecto implica 1m gran 
Sflllb inflnclll';:¡, diró yo, d sello)' J{ccalxí.l'- I paso en la l'efOTma en el sentido liberal; i que es la 
reno El 'lIt" j,:\hh digo,. e." Yenlaclcl,?li.beral. l' ohr<1, ele ycnlalleroR hombres de estado qne toman el 

po]' Lpre ('ntr" un l'l'.llmell CUlleo!'- pulso al pais i van hasta do]](le es posible ir. 
eCEIO lo cnticllllei apIie" el i\linisterio i! Yo disiento ele cse modo do ver, porque considero 

b tal como h untiplllkn o deben cntcll- q\HJ el pl'oyeeto no es ni ele liberales lli de politi~os. 
derb lo:" T(mlmleros libo]'ales, estaría por la últillJ:". Toda la defellsa. elel proyecto está encerrada en las 
.El primero no es el pado leal qnc l(Js concordatarios siguientes pahbras: 
qU10n,n, Oi; ll~c:lavjj,ud; bsc~nmla, si la sontiri:l, no la «::\'o80tros creemos que debc suprimirse el capítulo 
Lemeria. ;). o de let COl1RtituGÍol1, que se titula De la nl\iion. 

El 0(;;101' PueIn1.3.,.---\':t a ~Cl' la 1]()r~1...... »Cremnos tambien que elebe suprimirse el artíeulo 
}:] ""uor GOIlzalez (yj~c Pn:~idellt.c).-·~\i el so- ;).0 de1l1lisll1o capítulo, P0I'(l118 las idca~ del título i 

ÚOl' :3"liaclO1' V,l :1, (lar tor1avÚt a]guila estcllsÍOll al de- del adíC/([u deben dc;wpctl'ecc¡' lJCtra no 'VOl1;CT. 

"~llT()llo de sns ideaR.. .... »El Estmlo 110 profe~a relijion, ni debe quedal' li-
1:1 SCÜOl' Concha i Toro.- \'ui a entml' el! otro gaüo o inhabilitatlo para lcjislar, asegurando la liber-

úl'den el,; consideraciones. tacl rolijioslt on el derecho i en la lejislaeion eomun, 
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»Esta completa snpresion del articulo 5. 0 fuó apro

bada en 1ft Cámara de Diputados, por setenta idos 
votos liberales contra cinco ('onserYaclures. 

»La enmiell(la que se propone no sirvo las miras 
mas vastas que el proy8cto ollcierra, i que la Cámara 
de Diputados aprobó por unanimidad de las opinio· 
nes li borales. 

»Lo dicho basta, ijustifJ,:)ar(L la eS)l(,mnza que ,\1)1'i
go de que la HOlJorable Cámara preste su nprohwion 
al proyecto de la Cámüra de Diputados!). 

¿Cuál os la gran reforma que tanta labor i tnnbs 
ajitaciones se nos dice ha costado al J\Iinisterio? 1.0 
la sllpresion del epí,;rafe del capítulo 3.° qn~o ([ice «(le 
la relijion», porque debe suprimirse pare\ llO volver, 
i 2. 0 la del articulo 5.°, que tmn bien (le br desa)H\recer 
para no volver, porque el }:stado no profesa rclijioll i 
porque debe quedar habilitado para garantir L1 libér
taa relijiosa. 

La sllpresion del epígrafe del capítulo 3.° quo dice: 
«de la relijion», no seria la obra de politicos, si elob
jeto fuom suprimir de la sociedad la idea relijiosa, si 
la consecuencia fuera no contar para el desen vol vi
miento social con la relijion. 

Felizmente, i pam honor de los señores lIinistros 
de lo Interior i del Culto, Sus Reñol'Ías han declara
do repetidas veces que la libertad de conciencia i el 
cjercieio de los cultos deben encontmr ~·amntí:1s en 
l~ Constitncion. v 

Si, pues, esas g-arantías se hun elo consig-nar, si en 
la Constituciun se 1m ,le tratar de la libertad do con
dencia, del culto i ,le la relijion, es claro qne annqne 
se suprima el cpígrafe rld capltnlo 3. 0

, o soan las tres 
pala bras que lo com pOl18n, no solo 'co7/Jení la idea q lle 
esas palabras, o el epígrafe, encierran, úno (lUC no se 
habrán ido, porque querlar{w. 

1 eOl1lO, ademas, al Hll,tl <Id númel'O 1 o tlel artículo 
2.° se lec: «El Estado contrílmye nI sostenil\licnto 
del culto católico, ¿quién no lccm\. (PHl la n7ij'Íon ea 
tólica será subvcueionacla? Por cOllsiguicmte, lo que 
no se qniel'e ese.ribir Gn el capítulo ::l.O SG escribe e11 

el artícnlo 12. 
¿::'í o quedan tambic!l vijentes, segun el proyecto, 

los artículos que cst~lblcc('n el patronato i ,,1 concor
dato? ¡A.easo esto no implica el hecho de que la 
Constitucion se ocupa de relijion? 

.En redlmen, la cuestion del epígrafe seria a lo 
sumo Guestion de tinta i de pape!, seria cllestion eJ ne 
no se habria provocado ni en Bizancio .. Mas aun, 
puedo agregar al señor .Ministro quu sí en esto hu
biera de consistir toda la reforma, la discusion habria 
concluido ánt"s do principiar. 

Llegando a la supre8Íoll cl(,l artículo 5.°, se tlice 
tambien que es una gran reforma, porque el Estado 
no prOf(lSa rdijion, i porquc dcbe garantirse la libcr
ta<l relijioslt, que (l\leda esduida en dieho artículo. 

En cuanto a la primem parte del artícnlo, obser
vará que el señor ]\Iinistro del Culto e~puso que la 
declaracioll heGha por la COllstitueiull de que la rr.
lijion cat6lica es la de la República, estaba domas, 
porque, si bien cm cierto el hecho de que esa l'cli
jion es la de la gran mayoría ele los chilenos, las 
Constituciones no están destinadas a establecer he
chos sino a declarar c1Gl'echos. 

Síguese de lo espuesto que Q. los ojos eIel señor Mi
nistro del Culto esa parte del artículo 5.° es inútil, 
por redundante o por razo:q. de 16.jica. Por el Qontra-

rio, es Hn gran paso en la reforma para el }¡o!lo]'ilble 
Ministro de lo Interior lo que pam rJ ebl Culto es 
CL1cstioll solo de m6tu(lo. 

Pero no es esto dolo. ¡Cree el sellO!' YIinistro ele lo 
Interior q lte ]lolTmHlo la primera partl' cId artículo 5." 
1m borm(lo el r8c:oJl(wimi(:nto (1(; l:t Iglesia católica 
como la relijion (le, le\ mayoría d" los c.hih:nos'j ¿X o n; 
Sn i::leftorÍa que lo horra do ';30 artículo i lo eseribG en 
PI artículo 2. () cumulo tlic,o «e.l Estado contrilmvc al 
80AtenimÍl;nto tlel CnIto católico», i 110 de otrosf 

1 si esto 110 fL1(~ra sufieicn te para con¡:,ervnr a la 
IgIGsia r,atólie:\ su carúc1el' oJ-ic;ial, ¿no qne(lan cn pié, 
en el ardenlo 82 los ll1'uneros rcfen,ntes al 
i al (Jlle WH Lt nlClS cSllresa c:tntct..:l'iz¡lUion 
l1e la oíicíal? 

do lo llidlO C¡UO la SU]ll'cúon no tiello im
portanr:ia o valor ü() f()lJ(1o a jni':lO de nllo de los 
miembros elel Ua1¡inete, cIlle] ramo; i ql.18 si la tu
viera, CS:í suprosiol1 llO se ha realizarlo, pOnll1e pfln 
ello seria p:>(Jciso mOllificar el artículo 2. 0 del proyec
to i el 82 ll(' la CClls¡,¡tUCiOll. 

El! cunnGU a la F:8gUnctl. pt1rte (le1 artíGnlo 5. () qUQ 

se suprimo, el 8sclnslvismo relijioso, solo diré: rjlW 
para que tnviera importancia práctica hab'ia de Ket 

menester oh-i<lal' l:t ki co¡¡s¡,itueiClllal de lb6.5 i olvi
dar el b,cho c¡ne se impone a los njos i a b ccmeicll
óa (le t()(los, quo la libcrt,lj(l de cnltos existe ele hc'
ello en Chile, no solo en PI ejcí'"icio ele len ellltos di
sidentes, sino en los nwr1ios de su projl,',::;ac:iou. Se
ria prcciw, por ¡'¡ltimo, que !lO fm,sc CX,,(,bl b afir
maeiou del señor :\linistl'o del Culto cnamlo decia 
quo ht lihCTtarl de cultos estaba rlo tal suorbo 8lTni
gwl>t en llU8Stl'O moclo do ser soci,d, '1\le h\ Iglesia 
ínimna seria impotente para comhatirla. 

Si to(lo e~to es así ¡a qUl: qlle<la rerlucilla la refor
mal Al epígrafe dd c<ljlltul0 ::\.", puosto ellle la prime
ra parto que S8 Sll)lrime queda en otm parte de la 
Constitucion, i la segulllta, (JU8 "o reforma, ya estaba 
refol'mmla Gl~ la loí, i lo que e8 mas, e11 los hechos í 
el! la yi(la 8pcial. 

Como habrá (le ,lisentirso ]m\s a(lelante por separa
(lo Cml~\ nno (lo 108 Hrtlenlos del proycdo, uo me ocu
paré dc (,]los llctellidallllmto. :110 lilll itanJ Bolo ;:, C011-

sidel'nr aquello fiel<: tienG rclacioll con el artícnlo ;).'), 
:t lo qnc" por otra Fll'te, me olJliglC el (¡rclcH que el.l1O
norable .:\fil\istro el" lo IlIterior ha ercldo convomell
te (lar f\ l,l (lisension. 

Si para garantir o dar L\ liberUtcl l'elijiom se l'cf01:
ma el artiCnlo [).o, la manera en que lo hace el artl
eulo :2." es en ciert,) mUllo lllas limitativa clG la lei " AP 

1865. 
Dcs:le que no hai un cc!(ligo de moral i d8Se'.,.e ql18 

la Hpreeíacion de si algo puce]e PllC'ÜO ofe!' .dol' a 1:1 
moral loS. clll'8~ion (ld nit,e¡~ío in(livjcl:ml, ~r,~ sigue (IUO 

«la mamf<lstaelU n de tocl as 1>18 Cl'(:en cms teli j iosas i el 
ejc:rcieioc1o to(los 1m GllEclé'j).. clu.<lllan 'Jl1jeto~ al juicio 
del Pres](lGlÜc de 1:( 1 ,.1lel\ 1 rlel,. COllSPjO del Es
tado, por cuanto ellos h'lOl':m ell'. -íesoln,r en cada ca
so de asociaciotl do jwlivi c1uos püra fiHes relijiosos si 
esa asoeiiwion encic1rm al go C[uo so oponga a la mo;'al. 
, La lilllitacion d(;j~l, ~'ICS, (~n mallOS (le hombres po

llbc:os la apl'CeJae:lOll C'.D lWellOS que pueden referir
so a un dl'r(~~ho qnr ~c ~-inierc eon8agn~r entre l~s ga
rantías mas preciadcls ':le! illc1ivi¡)llO.~ 

Por mmwra que dl: lS quedarían ospuesks a In fali
hilidad i pasiones 1uH p¡tllitS. 1 aquí me pernlitiria C!b-



- 598 -

srrvar t1 los que se e~pantan de la infalibilidad de la I hria abierto la puerta a conflictos i a una situacion 
Iglosi.l, que ésta t¡en~ al menos la ventaja de ser pa- Guyas CUllHccuencias en tOllo caso S(':-1a11 deplorables. 
ra ellos menos peligrosa que la infalibilidad politit;a, Est<\s 110 son, señores J'Ilinistr'13, meras abstraecio-
porque al fin no les hará suIrir. nes, no bon, señores Senadores, hip,i;tesis ni mellios 

Los caltlbios que tienen lugar en b direeion do los lle discusion. Son consecuencias que pueden derivar
negocios públicos, especialmellte en el sistema 1'epre- se del proyedo. Semu el !'(,sultadu del voto que se 
sentativo, hacen qne la condicion puesta a la libertad pide. I, francamente, no compreIlllo CÓlllO, sin prei:\en' 
de conciencia i al ejercicio de lus diferentes cultos tar la brújula, se pide al Senado, al alto Guerpo a eu· 
envuelva un peligro mas. Porque, en efe do, nadie cs- yo rcpos,) i serenida<llaCollHtitucio;l ha cntn'gado la 
tará seguro ele que lo que ayer se permitió se prohiba eustorlia de los intereses jllíblicos, SfJ lance en un mar 
mallana, que lo que hoi se prohibió marmna se per- conocido solo por sus escollos i peli,~ros. 
mita. Estas consideraciones espliC,trÚll pr qué los catOU-

La razon de que la limitacion puesta en d artículo ('os i los (P10 no lo son Tech'lzall el r·oyeeto. 
2.°, que no exi"te cn la lei dc 1865, se halla en un En d curso onlinnrio de la vida, el hombre media
gmn número de constituciones, no pue(l,! ser I'l\zon l1:tmente prudente calcula las cOllse'~uencias de cada 
decisiva, pnesto ljue nadie nos obliga a aceptarla. La aeto que va a l'jecutar, obra o no, segun sean l;ls con
euestion es sab,'r si la limitacÍon es cou\'Cniellte o ne· securncias de d. 
cesaria, i para ello no de be 01 vicLlrse que ap~llas hai Ahora bien, ~preseill<lir{¡ el Senado de cumplir con 
cue~tion que no se roce con la moral o el derecho na- los deberes que llen:i toJo hombre de mediano juicio 
tural. en sus negoci,'s propios? 

N o tengo para qué ocuparme en el momento actual N Ó, SellOrj el Senado cst<í en el c]"bcr de exijir so-
de los demas artículos del proyecto. Debo sí ocupar- lucion a las difinlltadcs, i el Gobiono en la de darla. 
me de algo que ha ,lejado en pió el serlOr :'linistro De otm manera seria justificar la cFcncia cornun de 
que dice relaciol1 con la base del proyedo, i que, PO) (l11e las mayel'Íns, juzgán,lose duef'as del porvenir, 
lo tanto, debe tratarse en el artículo 1.0 nunca son previsoras i solo piensan en el presente. 

El proyecto persigue la tuieian i snpel'"lijilancia 80- La SUbvcllcion no salva la difi,.ultad, porque la 
hre la Iglesia por medio elel patronato, i para tencrlo euedtion no cs de dineroj es mucho nas alta. 
dice el serlOr Mini8tro que es preciso dar la dotacioll Telllrmos Lts consecuencias del r oyecto. 1vliramos 
al culto católico. I en él el principio de una ¡;rísis, i no élivisamos el tino 

.Empero, el señor :Mini~tro no ha dicho cómo man- Lihrc de cDmprolllisos de p~trbi(k, aislado, puedo 
tendrá el patronato. El señor ?I:IinisLro ha dicho que agregar, me es permitido decir al Gabinete que se 
si la Cámara abandona el patrollato, retirar:, del pro- eqnivoca profundanH'ntc cuanclo se esplica In, oposi
yecto la subvenciono elOn al proyccto por la política. Comicciones sinceras, 

Pero no es esta la cnestirJll. Lo que es preciso sa- aunque ell di H;1'80 sentido, h~m ~i,'[) causa de que, 
ber es, si (lespues de votado el pl'oyedo tul com,) se ! sin buscarse, hombres 'ille \'ir'llel1 lH' r1istilltos CHm, 
propone, se tlescolloeiera el patronato por la Santa pos sc encuentren unidos' cUll11mtir un proyecto 
Sede, ¿qué sucederá? 'lue nr!ll:1, solneiona i que l .• ;ll;CéL mas, lma sit1lacion 

¿Se negará el presupuesto del Culto? Pero, icómo que ya está ha'ltante complicada. 
se negaria cuando ese presupuesto pasa a ser consti- Pl'cciSam'ollte, porque Cl""0 que sel'i.1 im)1crrloI'Hibl<3 
tncioual? La Lei de Presupu,"stos es 1111<1 lei COIllUll i a tOllo hOlll!)]'(C) público hacer eucstioll politic.1 de la 
no pnede (¡progar la Constitucion. La Constituóon 1 gran cuestioll social que lkbatimo." es que pido a 
no dl'tCl'lllinará la Sllma quc deba yotar,;c, pero ordc- ¡ toclo, que depongamos cnalquiem considerucion de 
nará que se \ Otll alguna que no po,lr:L ser irrisoria, I partido o dl' amor propio. 
porque no es posible imajiuar que Gobierno i lejisla-¡ Yo desearia que el Ministerio se levantara a la 
dores enseñen al pueblo 3 hacer burla de los lllas al- altura de su respollsabilidad, i eSl;llGhaw!o solo los 
tos deberes i de la base sobre que descansa la nacion, I dictadus elel patriotismo i del deber, se dispusiera a 
COlll'J es la Constitucion. no hacer del proyecto cue"tioll <lo G"hinete i a ,Escu-

Por otra parte, el honorable i\Tinistro de lo Interior tit' con benévolo espíritu las 1ll0dincaeioJles que se 
ha declarado en la última sesjon, CUll lIlotivo de eier- propougan, ~i ellas alteran VC'llt'ljo"'tmcnte el proyce
tas interrupciones de algunos seüol'CS Senadores, que 1,0. (;ua actitud semcjal1te Illel'eCUÜ\ los agradecí-

, patruilato solo puet!Glt <',jcJ'cedü los gohiemos ,le llliento8 i aplausos de sus amir;os políticos i de'. los 
e~ , 'on8s católicas, Si estuviere equivoc,¡do, agradece- , 'Ine están en desacuerdo con (;]. 
nac 1 , fi I P , 1 . '" 1 . ria se _ 111C recü case.. , . , . or<]ne aSI o ,espero, 1 no ])11(118]1' o acept.ar cl ~1'0-

Si pUc qs, solo los gol¡¡el'l1os catohcos o el" naelunCB I yeeto en ehscnslOll, he pellsado (~li la manera como 
catóÚcas pl,'e(len, t"ner el 'patrollatu, i ~i se suprimc el podria hacc1'8e la r?fOl'l~la, yo! (pe la apr,nbacion je-

,íUIafo del c:'lpltulo 3. 0 1 el urtlenlo 0.°, «porque las nerall1d prllyceto lI11pl!Ca la resolucllllI (je reformar 
~~e~s del titulo ,; del articulo deben desaparecer para o la dedaracioll de que }¡ai algo (jlle moditiel\I'. 
no volver» !,reconL'cel'á el patronato la Santa Sede a He formulaclo, en consecuencia, un artículo que 
la nacion l~l{a vez apl'ólbado el proyecto? debe reemplazar al 5.° de la COllstitucion, i natul'al-

Por otro la<lo el señor 1\ 'finistro del Culto ha de- mente al 1.0 del proyecto. Su ¡Jase es la libertad i la 
cla~ado en su disc\iISO que el \ caso de desconocimien- justicia. 
to del patronato lo haria resp' ,tar haciendo aplicar el ~ o pi(lo al .:\lillis~erio i al Senado ,no ~e acucrdí'n, 
rigor de las leyes. ,." al (tJscutrrlo, d? q~l,le~ lo jlropol1<l, S!110 ele.lo quc eS! 

Sin renovar la pregunta de ('.ua1 ~erlfl el del~to, Cl;al el artículo en Sl." SI alg\1na vez h~bna po:hdo desear 
la'lú, cuál la pem\, quiénes los Jelmcueutes, 1 qmen, poseer el prestlJw de la palahra 1 la confianza de la 
al fin, la vic~iIllal solo dire que, .\legado el caso, se }¡.l\- Cázuara, de que otNs!,le ~llis ho¡¡.or¡¡bliJs coleg~s go. 
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zan, ~eria en esta ocasiono Oiga el Senado sin recelo.,;, 
escuehe i l'e~uelva uespnos. 

«Artícnlo lÍnico.-Se slIstituye el artículo 5.° de 

la Constitneioll pl)r el signieute: 
«Art. 5. 0 La relijiou de la Repüblica es la católi

ca, :1 postólit~a i romana. 
Todo indi virlllo tiflne facnltad para practicar en 

pl'ivado i en público la rdijion que profesare. En 

consecucncia, no pOllrán dictarse disposiciones prohi

bitivas o compulsivas que contrarien la libertad dc 

concipllcia. 
Lo~ ministros de cualquier relijion podrán escu· 

8ar.':e de los cal'gos cone¡'jiles i .Id servicio militar. 

.El rlljimen intcrno lle las comnuiones relijiosas es 

estraño a la accion del Estallo, i 1.\8 obligaciones pe· 

cunial'ia~ qne pesen sobro stlS miembros no tenurán 

mas sane ion que la de la coucient:ia. . 

La reprcselltacion de la" comuniones relijiosas i 

la administracion de imq hienes se rejiráll por sus 

propias leyes o estatutos. 
.Nillgun funcionario público 8(>rá olJligallo a pres

tar juramento para tomar posesiOIl de fl1\ destino o 

para ejen:el'lo». 
Se derogan los números 13 i 14 del artículo 82 i 

el 163 de la Constitucion.» 
Crro conveniente para que el proyecto que acabo 

de leer pl1cda ser mas fácilmente apreciado, decir al

go cerca de la natclraleza i carácter de él. Procuraré 

ser lo mas breve posihle. 
El sefíor Mini8tlO vl'ia tres camino>; para reglar las 

relaeiolle8 de la Iglesü\ con el Estado: el de los COIl

COl'llatos, el <le la ;ieparacion i el de la reforma gra

dual <lel órden vijente. l~n nombre de este tercor 

camino dcfienllo el proyecto aprobado por la Honora

bl,) Cámara de Diputados. Yo me permito creer que 

el que yo contrap,¡ngo consulta mas garautias i pre

senta mÓllos dificultades. 
Yo estaría, he dicho, por el réjimen concordatario, 

fmncn, accpta11l10 las reformas que el Estado actual 

ue cosas lWgl1 llecll~arioj lJPro, d'lrla la situacion que 

tiene lit c1iscusion, Jebo discul'l'ir sobre la base que 

el proyecto consulta. 
Entraré, pues, a espli..::al'llle. 
La f'nmienda qlltl propongo hace posible la subsis

t,mcia ,1el rejimeJl eOllcordatario, por la voluntad del 

Estado i la de la Iglesia, es decir, por la de las clos 

p:\l'tes contratantesj i por tanto hace posible, pero no 

necesario, el patromtto i la subvenciono Estas COllSO

cuencias se desprenden del illCiw 1.0 

Los (lemas incisos, l'epo3:muo sobre la base de la 

ma8 perfecta iguahlau, al"jan todo privilejio i seriall 

eOlllpatibles ann con el réji'llen de una ~epal'acion 

leal iliberal. 
El articulo todo junto no se opone al plan del Go

hierno i al llel proyecto aprobado por la Honorable 

C'tmara de Diputauos i no tiene los peligros que este 

cneierl'a. 
El inciso 1. 0, tomado ai~la(hmente, supondría una 

relijion escll1siva i dejari¡> siu las garantias suficien

tes la libertatl de conciencia de los no católicos. 

L08 demas incisos, sin elLo, (larian la solncion de 

la separacíon por medio del rójimen de la libertad i 

<lil la igualdad. 

de los incisos. Las creo necesarias, dadas la ideas que 

se hall pl'OdllCiuo en el debate. 
:El inciso 1.0 dice: «La relijion ele la Repl\.blica es 

la católicil, apostólica romana}). 
Si la primera i la última idea conscif'ut.e del hom

bre al abrir los ojos a la vida, i al cenarlos cuando la 

abandona, se refiere a Dios; si el hombre co,no iJl<li

viduo, salvo el estravío mental, deliberada e involun

tariamente, confiesa a Dios en Jos momentos solemnes 

de b \'illa i a El l'cllere la fuente de los deberes que 

en ella tiene qnc cumplir i en :El se inspira para re

glal' sus actos; ¿habr'{c razon para qnfl el hombre aso

ciado, O lo que es lo mismo, para que ('1 hombre na

cion, no confiese la idea rcli.iiosa 11U", bajo una forma 

u otra, es la fupnte de los deberes Rociales i del Esta

do en sus di verSas mallifestaciones? 
Dado este alltecedente, se sigue que la cuestion es

taria reclucicla a averiguar cuál seria la idea relijiosa 

que llehol'ía consignarse i éuánclo o dónde. 

La primera cncstion se resuelve i resolveria sient

pl'tl por la mayo da de los habitantes en los pais('s de-

111Ocl'útícns representativos; i como en Chile la relijinn 

católica es la de la inmensa mayoría, declarándola tal 

a nadie ~e hace ofensa i a nadie se hace violencia. 

¿Dónde debería hacerse la declaracion1 Sin duda 

que en la Constitueíon del Estado, quo os el gran li

bro nacional, b\ solemne hace de la asociacion chilena. 

Si así no se hiciera, resultaria que luego los heehos 

nos contraclecirían. 
Cuando una victoria, un hecho glorioso o feliz para 

la República impulse a 10R que dirijan lo;; destinos 

de ella a satisfacer la natnral disposicion del espíritu 

a trihutar agradecimiento a la Providencia, ¿cómo, en 

qué forma daría satlsfaccion a esa necesidad de la so

ciedad o de la Jlacioll~ 
Cuando el Gobiel'llo nos invitaba como miembros 

elel Congreso a concurrir a lo~ 1'e Deums con que cele

brábalIlos las victorias que nuestros ilustres jefes i 

nuestro valientn l'jlÍrcito conqui~taba en territorio 

cutónces enemigo, ID nos ,:it,aba para ello ningnn ar

tículo de la Constit.acion. Esa espontaneidad en los 

quc invitaban i en los que concurrian era precisamen

te lo que mas honraba a los que practicaban el acto. 

iAcaso ignora el Senauo que en Estados Unidos i 

en Inglaterra se deeretan actos de gracias a la divini

dad i tambiell actos de penitC'ncia? 
:Fuera de estas consilleraeiones morales, por sí so

las bastante plJ(lel'osas, hai otras de divers,¡ natura

leza, tambien fuertes, qu'" apoyan el primer inciso que 

propongo. 
Snpongamos que llegara el caso dcsgraeiado, del 

que Dios libre n la lL'l'c'tblica, en que hubiera de te

ner que peuir a Slk hijos el tributo de su sangre i de 

sus sacrificios, i 1m que lluevos ejércitos fuesen a de

femler el honor i la seguridacl comlln. 

Sin imajinar estfl tl'iste hipótesis, llévese la vista 

a nuestras gloriosns naves que son la seguriuad de la 

paz, 
Sin el inciso que estoi analizando ¿eIl nombre de 

qué podria llevar el GobÍf~rno el alicnto de la fé en 

el momento del peligro é) en el del cumplimiento del 

Jeber i el consuelo de la relijion 11 los que dieran 11 

la patria SI1 último tribut.lJ? 

Todos ellos juntos no ~on ob8táculos para nada i 

son garantía i libertad para tallos. 

Pe.rmitidme decir algunas palabras sobre algunos 

1 en los hospitales o en las cárceles ¿cómo se po

dria dar satisfaccion al sentimiento relijioso de los 

enfermos ~el cuerpo o del alma? . 
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La declaracion que propongo en el inciso 1.0 tien
de, pues, a habilitar la satisfaccÍon de una necesidad 
que es Ull deber i una conveniencia cumplir. 

Hai mas aUllo 
E! honorable Miuistro de lo Interior i las declara

ciones gubernativas en jeneral han proclamado como 
!in, como propósito invariable i persistente, el redu
cir a lií Iglesia a institucion üe derecho privado i en 
sujetarla al üerecho comUll. 
~ o lloüia ser mas esplíeito el sefíor Ministro que\ 

cuando decia en la penúltima sesion: «es indispensa
hle que re(luzeamos la Iglesia 1\ institllcion d(] dno
cho priyado, ántes de suprimir el patronato, o al mé
nos o conjuntamente, pero nunca despuesl>. 

Miéntras tanto, éll sofíor Ministro nos decia, tam
bien en su discurso: 

«I.a G~periencia del mundo culto es un hecho vivo 
i elocuente. 

»N o ha habido nacion alguna en la que, predomi
nando el culto católico o existiendo relaciones de 
Iglesia i Estado, se haya hecho la separacion redu
ciendo la Iglesia a instítucion de dereeho privado». 

Por mi parte, reconoeiendo el hecho apuntado por 
d sellar .Ministro, agregaré que tengo miedo a la es
pericnci¡{ que se propl,J1e hac@r, porque esa espcricn
cia la pagaremos todos, inocentes i pecadores; por lo 
ménos seria de desear qua la hiciera en cabeza ajena. 

¿Se ha pensado en lo (lue es institucion de derecho 
privac101 iSe ha T)ensado en lo que es la Iglesia cató
licií? ¿Se ha tenido en cuenta que la base dela Iglesia 
católica es la unidad? 

Dados estos antecedentes, seria de <.lesear que se 
dijera cómo 8(1 procedería en la realizacioll do esta 
idea que, como diee e1 señor :l\1inistro, hasta ahora 
no se 1m puesto en práctica en ningnn país en comE
ciones análogas al nuestro. 

En primer lugar, la Iglesia católica es nna: ¿cómo 
someteria sus estatutos i reglamontos al Presidente 
de la República i qué estatutos i reglamentos some
teria? ¿Podria el Presidente de la República i el Con
sejo de Estado introducir lllodificaciones? Si lo hicie
ra, ¿seria la relijion católica lo que se habia autoriza
do? La Iglesia es como es, o no cs. }dterarla es pro;;
cribirla, i en tal caso mas valdria ir de frente. 

Por otro lado, ¿quién solicitaria, dentro (lel derecho 
comun que rije a las personas jurídicas, la aprobacion 
para la constitucion de una iglesia, de una parroquia? 
iTendria el Estado facultad i medios pala f(~glf\r las 
relaciones entre los fieles i los pastores? 

En vista de lo que acabo de es poner, me he (licho: 
es preciso consignar algo en la Constiweion, aun P11 

el supuesto de la solucion por meclÍo de la separacion, 
como lo apuntaba con mucha justicia el señor Minis
tro de lo Interior en la 8esion pasarla. 

Este fin persigue, i lo digo frannmente, el inciso 
1.0 La declaracion que él contiene implica el recono
cimiento de la Iglesia católica COlllO corporacion de 
derecho público. En ello no hai peligro algullo para 
la libertad; tampoco hai obstáculo para la igualdad, 
cuya aplicacion práctica, en nuestra situacion, nadie 
tendria para qué in vocal'. 

Si en el curso de los tiempos desgraciadamente de
jase de ser la relijion católica la relijion nacional, o 
si otras relijiones adquirieran o trajenm un número 
considerable de prosélitos, i si esas relijiones por su 
naturaleza implicaran condiciones de existencia aná-

logas a las de los caMlioos, sin alterar el sistema po
drian, los que lo creyeran justo i conveniente, pedir 
en la COllstitucion la garantía que establece el inciso 
1. o a favor de la relijion católica. 
~ o es posible, seí'íores, dejar someticla a la aprecia

cion de las personas que puedan en el curso de los 
tiempos desempeñar la8 funciones de Presidente ele 
la República o rle Consejeros de Estado la libertad 
de conciencia i la libertfvl de cultos, como se las elQ
jaria si se sometiese las diversas comuniones relijio
sas a la lei comun que l'ije las instituciones de dere
cho privado, l~sta tiranía no porIria consagrarsE', i si 
SI) cOllsagrase, h,s hombres de principios no se SOUle
terian jamas, 

El sellO)' González (vice-Presidente).-¿Me per
mite el hOllorable Kena(lor una lijera interrupcion1 

El seüor Concha i Toro.-Con el mayor gusto, 
señor. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente ).-Deseaba, 
únicamente, l'l;cordar a Su :"efíorÍa que lo que está 
aetualmcnte en discusioll particular, es el artíeulo 1.0 
del proyecto del Ejecutivo, conjuntamcnte con la mo
dificaciou propuesta por el honorable Senador sefíol' 
Vergam, don José Francisco, para que en lugar del 
artículo 1.0 del proyecto del Gobierno se adopte el 
artículo 5. 0 del proyecto d@ la Comision, 

Rogaria, pues, al señor Senador que tu \,ieso la bon
dad ele concretar sus observaciones al artículo 1.0 del 
proyecto en discusion, porque me parece que, dado 
el estado actual de la discusioll, no es posible que el 
Sonado entre a tratar de otro nuevo proyecto. Segun 
entiendo, esto está prJhibido de una manera categóri
ca por el artículo 72 del Reglamento de la Cámara. 

El señor Concha i Toro.--Si me permite el se
ñor ]Jresidente, voi a decir dos p¡1Iabra~. 

Siento mucho que el señor Presidente se haya es
tmviarlo en la intelijcllcia 'lne da a mis observacio
ne>::; yo no analizo el proyedo del Ejecutivo, sino lit 
modificaeion que he tenido el honor de proponer al 
artículo 1.0 El tlerecho de hacer modificaciones a Ull 

proyecto está consagrado por el Reglamento; i en Cf'

te momento 8Jlo me ocupo ele analizar, como lo he 
dicho, la modificacion que he propuesto en ejercicio 
dol perfecto derecho que me eoncede el Reglamento 
do la Cámara. 

El sefíor Gonazlez (viee-PresiclcntlJ).-Se va a 
loer el artículo 7:2 del Reglamento. 

El señor Concha i Toro.-Yo crco, señor, que 
es illlltil esa lectura. 

.El scüor Gonzalez (vice-I)resitlente ).- Sin em
hargo, si me permite el señor Senador, voí a hacer 
leer el artíelllo a qne me he referíclo. 

Se lelJó el artículo 72 del Reglamento, (l/W dú;e: 
«Las' enmiendas tendrán jlO~ olJjdo la 1 aLlieíon, su

presion o alteracion de una o mas palabras o cláusu
las, o la divisioll de una pl'oposicion comploja en dis
tintas proposiciones». 

El sefíor Balmaceda (Ministro ele lo Interior).
Yo me permitiría Togar al sellor Presidente que diera 
al artículo que se acaba de leer la interpretacíoll mas 
favorable que sea posible a la libertad d('lla discllsiol1. 

Yo, señor, en mi último c1i~curso me he ocupado 
de todos los artículos del proyecto; i habielldo usado 
yo de mas amplia libertad en la discusion, des('\aria 
que los se~ores Senaqore::! gQ2;asen tambien de esa li. 
bertad. . 
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:El señ~l' Go~~alez (vice-Presidente).-Perfecta-!l'esguardar cuestiono~ de. mera. aprecia~jon, el jura-
mente, senor MIl1lstro. mento puede traer SItuaCIOnes Il1convementes. 

I~l señor Concha i Toro.-Agradezco la invita- Todos juramos respetar la Constitucion. Sin em-
cion <lne se haGe para que se dé latitucllt la discnsion; bargo, se han dictado leyos <lne, a juicio de algunos, 
pero debo obst'lrvar que estaba en mi perfedo dcre- son inconstituciunales i no lo son a los ojos de los que 
cho i dentro del Reghtmento discurriendo como lo las hall aprobarlo. Yo mantengo mi conviccion de la 
hacia, i como lo haré. inconsti tucionalidad de algunas leyes electorales, i de 

Seré siempre. deferente a las invitaeionc@ del Pre- otras sobre incompatibilidades, etc., etc., i esa fué la 
sidente de l1\wstras sesiones, i en este caso por moti- raZOll lÍllica do mi voto negativo. Si entre nosotros 
vos personales de deferencia; pero ante todo está el hubiera un tribunal que fallara d punto i declarara 
deber i el derecho del puesto que ocupo. constitucionales esas leyes, ¿podria decirseme per-

El dereeho de hacer indicaciones, de proponer en- juro1 
miendas, es abRoluto i nadie puede limitarlo. Ese de- I~n Inglaterra se persigue de tiempo atra~ la abo
roch0 he ejercitado al propuner una enmienda que lieion del juramento, que ha sido causa de esclusion 
tiene por objeto sustituir el artículo 1.0 por otro. de muchos buenos ingleses de los puestos públieos. 

Ahora bien, mis observaciones se refieren no a un Modificado el jummento, la puerta del Parlamento 
proyecto eRtraño al debate, ni a artículos del proyec- se abrió para algunos; pero ha continuado cerrada 
to que no estén en discusion, sino a la enmienda que para otros. El barem Lionel de Rostschilcl año a año 
hago al artículo que está actulllrncnte ,liscutiéndose. se presentaba como una protesta contra la lei cuya 
Estoi en mi derecho, i ese derecho debo dejarlo esta· dcrogacion todavía se pide. 
blecido. El juramento en mater"Í<1 cívil tiene por objeto afir-

Ahora continúo. mar o negar un hecho concreto i preciso. El peljurio 
Varios señores SensJdores.-Ya ha llegado la se- puccle ser comprobado i puede ser castigado, si lt\ llÚ 

gundct hora, soñor Presidonte. civil hace de el un üelito eivil. 
El señor Gonzalez (vicc-Presidentl'l).-Si le pa- El juramento en materia política trae mas incon-

rece al señor Senador, ,mspenclcremos por un momen- venientes que ventajas. 
to la sesion. He Gumplido con lo qne creia mi deher; yo no pue-

l~l seflor Concha i Toro.-Voi [\ conelnÍl:. P"l'O do \ludar de que el Sellad", enmplirá el bUyo. 
estoi a clisposicion de la Cámara. ]~l Senado, al resolv(~r la gran cuestion qne se dis-

El señor Gonzalez (vice-Presidente).--Se sus- cute, no olvidará qne en ella puecIea jugarse tantos 
pende la sesiun. progresos akanzadu~, tantas libertades adquiridas i 

/SEGUNDA HORA 

El señor González (vice-Presidente).-Contilllla 
la sesion. Pnede seguir en el uso de la palabra el ho
norable señor Concha i Toro. 

El señor Concha i TorO.-Establecillas las ra
zones que justifican i hacen necesario el inciso 1.0, 
cliró respecto ele los cuatro siguientes qUA ellos con
sagran la igualdad entre tollas las creencias i la liber
tall de cultos mucho mas eficazmente que el proyecto 
del Ejecutivo. 

Esos incisos reposan sobre el reconocimiento repe
tido i espreSG que han hecho los honorables Minis
tros elel Culto i <le lo Interior, de que en la Consti
tucion debe haber garantías que afianecJll el derecho 
de CTcor i manifestar las creencias, i de no dej ar es
puesto ese derecho a 108 accidentes de las pasiones, 
de b política o del doetrinarismo. 

:En ellos no pido privilejio para mis creencias; bus
co en la libertad i en la igual(,lad las armas i lit de 
fensa q ne su nOil dice pellimos los unionistns al Esta
do; doi a to(los lo que pido para mí, ]lllra que nadie 
me niegue lo que tengo dereoho a pedir. 

RlÍstame dar la l'azon del inciso final. l~l proyecto 
del Gobierno pl'csGribe el juramento en el nombre de 
«Dios Nuestro Seüor». La Comisioll sustituye elju
!amento por una promesa a los ciurladanos. Yo pro
pongo la supresion del juramento. 

Consideraré el inciso lÍnicamente con relacion al 
aspecto político. 

El juramento no tiene en nuestro easo sane ion ci
vil. Será un freno para los que no lo necesitan, i no 
lo será para aquellos que lo hubieran menester. 
,. Por ot¡:o lado, siendo los deberes que ~o tratan de 

tant,\s esperanzas por realizar. 
El Senado no podr{\ olvidar que en el proyecto va 

envuelta la paz ele muchas conciencias, la tranquili
dad de todos los hogares. 

Los señores Senadores no olvidarán que los asien
tos que tienen fueron ocupados por los Viales, los 
Egaña, los Bellos, los Tocoruales, los 1\Iontt i tantos 
()tro~ ilustres ciudadanos. Si ellos pudieran hablar 
nos dirian: no 01 videis los sacrificios i la labor que 
han eostado los proglesos i la libertad de qne gozais; 
no los comprometais por debilidades o por lijereza. 

El seiíor Sanfuente.s.-Comprendo que el señor 
Senador que ha propuesto el c0ntm-proyecto que aca
ba de oir la Cll,mara está dispuesto a entrar franca i 
lealmente en su c1iscusion para apreciar el verdadero 
alcance de las disposiciones que contiene, i en esta 
intelijencii' voi a sometGr al Scnaclo las observaciones 
que su rápida lectura me ha sujericlo. 

Creo que contiene disposiciones algo jenerales, i por 
lo mismo esp\l(~stas a interpretaciones mui diversas, i 
luü un v8nlac1ero peligro en consignar rlisposiciones 
elásticas como éstas en una Constitucion. 

Si se me quisiora contestar, yo haria las signientes 
pregl1ntas: «El réjimen intcl'llo de las comuniones re
lijiosas, dice uno de los incisos, es estnño a la accion 
del Estado». 

¡El Estado en ningun caso puede dictar leyes para 
reprimir los abusos que cometan las corporaciones 1'0-

lijios8s1 
Sigue el inciso: «i las obligaciones pecuniarias que 

pesen sobre sns miern br08, no tendrán mas sancion 
que la ele la conciencia». 

¡No podrian f,lgunos decir: no pagamos nuestras 
deudas? Se me dirá que voi demasiado léjos, pero es 
necesario l?Ol~erlo todo bien claro: Una 4e dos; o este 
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inciso tiene el alcance que )'0 le doi, o un tiene nin- ! mo se ha visto en siglos pasados. 1 bien, el Estarlo 
guno. En el primer caso es i1nposible que se cOllsigne I no podria, ~egnn este inciso, declar¡¡r de utilitlad pú
en la Constitucion una disposicion en que pued~n blica e$OS bicnes por declararlos inalienR bIes las leyes 
ampararse las pretensiones mas subv'lrsivas que )me- o reglas lle la secta. ~Esto es admisihle? iN o seria mm 
dan tener agrupaciones políticas o relijiosasj i si llO mengua ('~tabl()cpr semejante principio en nuestra 
tiene este alcance es, una letra muerta que no debe C"nstitl1cion? 1 si el iuciRo no tiene este alcance, es 
quedar en la Constitucion. innecesario i seria una ridiculez ponerlo en nuestra 

Si no se me contestan estas preguntas, yo las con- Carta FUIIllamcntal. 
testaré. PtlrO a'lIl suponienrlo la mayor inocencia al inciso, 

Entiendo que el Estado en ningun caso pu(]rle in- siempre seria pprnióoso, daria por lo ménos lngar a 
troducir modincaciones en los estatutos o reglas que qlle, ateniéllrl0se a su letra, cual(luiera sécta pudiesfl 
tengan las corporaciones relijiosas: i en cuanto a las enrostrar al Gobierno que habia violado la Coustitn. 
obligaeiones pecuniarias que tengan sus miembros, cion por cualquiera medida que Jictas(J i en el senti. 
icómo se entiende esto? Yo llamo obligacion pe<.:unia do que acabo ele espre8ar. 
ria obligacion de dinero, que es el dios que adoran al· Tiene, ademas, otro inconveniente mui grave el al'· 
gunos de los hombres de este siglo; pero si no se refie tículo, i es que parece que invita a la secta a dcll'Se je
re a esta clase de obligaciones, seria lejislar sobre una fes, a tener papas que l'epresenten sus intereses i de
quimera, lo que la Constitueion no puede hacer. nendan sus estatutos, i tendríamos entónces no uno 

El señur Concha i Toro.-Las obligaciones pe· sino rmwhos papas con quien entendemos. 
cuniarias a que se refiere el inciso son aquellas (lue Una de dos, señor: o est¡\s I"yes i estatutos tienen 
pesan sobre los miembros de una cOIllunion relijiosa. su importaneia i efieada ante la lei civil, o no tienen 
para el sostenimiento de su cultOj por ejemplo, las bu· ninguna i son una quiment. Si no tienen fnerz:t nin
las o las erogaciones que tengan el fin illllic~rlo. Su guna, no hai p:1ra qué hablar de ellos en la COllstitu
obligacion no prollucirá efectos civiles, no podrá ha- (lion, porque en ésta no tienen cabid¡t sino los precep
CElrRe efectiva ante 108 trihunales, i solo prodncirá una tos práeticos que a algo ~Ondl\Ccll. 
obligacion moral o de conciencia, i el Estado no pres- Entendido este inciso tal como lo entiende su antor, 
tará el ausilio de las antorillades civiles o de la fuer- resulta que en Chile ya no 8010 tenemos lejislacion 
za pública para. hacerlas cumplir. civil sino que tellemos lejislaciones eelesiásti<.:us, i tan-

En cuanto a la primera parte, al réjimen illterno tas lejislaeioncs eclesiásticas como sectas relijiosas 
de las corporaciones, el inciso respectivo 'luiere lleeir pU(>llan est:lblecerse en Chile. Si estas lejislaciones 
que nada tienen que ver el Estado ni las autoricladefl relijioci:ls no tienen valor alguno ante la lei civil, no 
civiles en él. Por consiguiente, ni puellen afect:Hse llebe hablaros de ellas en la Constitueion. Esto es 
con ello los intereses de terceros, ni hacerse efecti vas claro. 
ant.e las autoridades civiles las relaciones que entre 5í Es eyidente fjne el Estado no puede lejislar, dictar 
se impongan 108 socios o miembros de comunidad re- disposicion alguna acerca del misterio do la Santísima 
lijiosa en su carácter de tales. El Esktdo será estraño Trinidall, por ejemplo, i por la misma manera no pue
para impedir, com,) será estralio para amparar o san- de dictar reglas sob1'e el réjimen interno de las comu
cionar. nidmlos relijiosas; porque para ello tendria que eOll-

El selior Sanfuentes.-Si esa es la intelijencia vertircic al Presidente de la República en t)olwrallo 
que tiene el incis", es completamente inütil; porqlle Pontífice; i si a esta clase de leyes se refiere el int.:iso, 
si no podemos obligar a que las perRonas devotas de plO es ('videntc) que es escusado i completamente imi
un culto paguen o no una obligacion pCl,uniaria, ¿para. ti! ,lpórlo ell la COl1stitUelOIl? 
qué se pone en la Constitucion? I Yo no sé si sea porque no he meditado bastante la 

1 entrando en este te1'l'eno, seria,nece~ario didar.un 1 Í1:dicaei?u;.pero la impresiull que me deja.er; s,us pl'ill~ 
rnglalllento para entender este artIculo. La eSlr881011 . clpales mCl~OS es que es completamente IIllltll o 111m 
«obligaciones pecunniarias» es demilsiRdo estensa i perniciosa. Me refiero tambien en esto al illci~o .le la 
comprpnsiva, i puede prestarse a mui di versas aplica- imlieacioll que ,leelara que la rdijion de la República 
cione~ en la práctica; de manera que seria preciso en- es la católica, apostólica i romana. 
tr.¡r a distinguirlos tOd08 para vm en qué caso se r1P- Tu ve ocasion en sesiones pasadas de manifest.ar 
beria prestar o no el ausilio de la fuerza pública. Casi, qlH' a mi jnieio no debe hablarse una palabra de reli
llegaríamos a convertir al Estado en Papa. Pero, 1'8-1 jion en 1::1 Cou,stitueion, ni para ree0llocer ni para ne
pito, si la intelijencia es la que le da su autor, no veo gar ninguna idea rolijiosa. N o hai necllsi"lad alguna 
para qué consignar en nuestra Carta Fundamental un I de establecer este pre('.(Jpto en ll\1estras leyes, porque 
precepto que nada establece; en realillad, es ahsoluta- las leyes HO están llamarlas para reeonoeer hechos. 
mente inútil. Pc'ro no \'olveré sobre este punto i solo me har8 car-

«La representacion de las GOIllunirlades relijiosas i go de \\ll argumento contraproducente con <{ue se a1'o
la administracion ele sus bienes se rejirán por sus pro- ya el inciso que eombato. Se nos ha hablado de que 
pi as leyes o estatutos». 1\0 puerle ménos de reconocerse en lluestra COllStitu-

Para analizar este inciso, voi a cOllcrebtrme a po- cion a los sacerrlotes del culto católico que en confor
ner un ejemplo. 1fai'iana dice en sus estatlltos la scc- midad a nuestras leyes i a nuestras costumbres aeOlll
ta calvinista, supongamos: los Lienes perten8eir'ntep. palian a nuestrog héroes a los eampos ele b8talla. ¡CO
a esta iglesi:t no podrán (]naj(]nar~(' bajo nillgun título mo! ¿Se qlli'm> p.lltónCpg establecer que los s,werdotes 
i por ningun moti \'0; ¿qll~ so me cliria1 Dia a dia iria qnc han seguido al estranjero a lllwstro ejrreito i con· 
adquirien,lo esa secta bienes raicps, c!(; manem que salarlo a nuestros héroes m"rih\\ll1lo8 en el campo ele 
con el trascurso de los años llegaria a peltenecerle Ulla I batalla no han illo obedeciendo a su ministerio de 
buena parte del territorio entero de la Repú.blica, eo· 1 caridad, a los dictados de su conciencia, sino en obe-
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diencia al mandato de la lei' Si ese precepto no hu- 1 ordinario es quP. la 8('sion se levante a las cinco de! 
bier;~. nxistido en.nuestra ~onstituci~lll ilos sacerdotes ¡la tarde, (~ue ya hall SOIlH,lo, creo tillllbiell que el Se
cat611cos no hab1'1<1n ejercItado la mIsmas vutudes? nado harta bien en perrl.pr estos qumee nnnutus de 

K o, las vírtudes relijiosas no se ejereitan por man- t.rllbajo, que quedarían compensados con el mejor es
dato de la lei ni por los escudos del Estado. El sacm·- tudio de la imlicacioll, de importancia no solo por la 
dote que fuera en obedecimiento dd mandato de la mat.(~rja clue resuelve sino tamhien por las COl'side
lei, seria buen ciudadano solamente, no alcanzaria a raciom's. i l'espeto~ que nos merece su honora01e au
ser lligno sacerdote. tor, uno ele 108 miembros de la Cámara que mas efi-

La lei civil no debe entrar a intervenir en pI ejer- cazmellte contribuye a sus tareas. 
cicio ue estas virtudes, debe dejar completa libertad El señor Sanfuentes.-Yo no me he opup-sto; 
a los hombres para q\le la ejerzan por si solo~, oDede- solo quiero evitar que eu lo futuro pueda iuvocarse 
cielic10 a su conciencia. este acuerdo COlllO un precedeute. 

I'ar:cce que se olvida que las leyes civiles no se El ~eñor Puelma.-He creido que me hallaba en 
dietan sino sobre materias tanjibles a que alcance la el deber ,le decir dus pa],\!Jras sobre las observaciones 
sancioll esterna de lüs l1li~l1las leyes. Tratar de ha- que ha becho el honorable Senador por Valdivia. 
cer obligaturias las virtudes por medio de la COllsti- Ha dicho Su Señoría que esta discusion está com
tueion, es enlodar, es rebajar lo puro i noble que pletamente agotada í que por su parte está ya can
tiene el sentimiento relijioso, es humillar la relijion sado. 
que se trata do protejer. Pncde ser mu; bien lo segundo; pero respecto de 

Algo mas podria decir sobre el particular, i sobre lo pri.nero, mi opillion es enteramente distinta i tra
torlo 80bre esta llnion que con tanta persistencia se taré de manifestarla oportunam811to a la Cámara. Pa
quiere mantener, apesar de los fnnestos males que ra mí, la discusion no l'stá principiada. todavü; aun 
ella siempre ha producido; pero, seilor, permítase me no se ha situado la cuestion en el puntu en que debe 
decoirlo con franqueza, estoi tall aburri,lu ,le esta clis- colocarse. 
CUSlOP., que solo por esponer las dudas que me ofre- El señor Sanfuentes.-Eso es segun la aprecin-
ce la indicacion recien formulada he peditlo la pa- cion de cada cual. 
labra. El señur Puelma.-Pues, esa es mi apreciaciOll, i, 

Concluiré esprosando que no acepto la ill<licacion aunque parezca eXlljl'racla, trataré a su tiempo de dar 
pOlque encuentro que sus disposiciones o son inútile~ :, COI)l),:er al Senado los fUll<Jamentus de ella. 
o sun perniciosas, i en ninguno de los dos 0aso~ ea- Por lo demas, haró presente que en estas cuestiones 
ben en nuestra Constitucion. no podemos improvisar .... 

El señor Rodríguez. -Como e~ llifícil hacerse }] seflO!" Vergara (don José :Francisco ).-Ni de-
hoi cargo de la illllieadon que acaba de fOlmular el I bemos ..... 
señor 8enador por el .& u ble i falta solo media hom El señor Puelma.·-N o porlemos ni debemos im
pam levantar la 8esiol1, el! que se podria avanzar, provisar. Cuando se presenta un proyecto tan grave, 
creo que seria mejor levantarla desde ]u('go. tan sél'io, no es posible considerarlo sin meditaeion i 

El s",ñor Sanfuentes.-N o (lejo .. le hallar razon Hin estucli,). Faltaríamos a nuestro deber si entráralllos 
al seliOr Senad"r para pedlr tiempo para meditar a dar nuestra opiniun a la lijera en asuntos de CBt'i 

mas la indicacioll que> se acaba de formnlar a última naturaleza. 
hura; pero veo un ppligro, i es el precedente que esto Es preciso tonlllr el pe30 a ll') que hacemos. Se tra
podría establecer. Las discusiones no t81'lninarian ta nada méuoH que de ,:amhiar la baSe' de la socabili
nunca; bastaria que a última hora, eualldo ya estuvie- dad chilena; ¿i se pretende que en esto improvisemos? 
ra agotado hasta la saciedad un debate, se formula- Como sulo dl\seaba dej¡¡r c€Hlstaucia de mis ideas a 
ran diversas indicaciones nuevas para pedir rmts este respecto, cle.io la palabm. 
tiempo i demorar indefinidamente el despacho ele :El señor Sanfuentes.-No he trataclo de formar 
un proyeeto. No convielle estable~er ciertos pl'eee- euestioll sobre esto ni tampoco he querido COllrtar la 
dentes q l1e puellen llevarnos a estremos perjmlicia- libertad de nin;;un señor Senar}r¡r. 
les. En lo dicho no me reJlero al caso presente, ha- Si algnn sellOr Senador cree que debe tratarse mas 
blo en jeneral. latamellte la cuestion, hágalo en hora buena. Yo no 

El señor Vergara (don Josó FrancisC"o).-Me pa- pretendo illlpuner opiniones a nadie; pero tal1lpoco 
reCtl mui fundada la incli,;:wion de18m10r Senador permito que nadie me las imponga, como c\lUndo se 
por Curieó i nw permito apoyarla. Yo habria hecho dice que !lO defH'1l!u¡; illlpl'ovioar ni dictar leyes ex-eri
use' d" la palabra para sosÜ'nel' el artículo respectivo tlwdra, sobre t()(lo por un señor Senador que defiende 
dd informe de l:t Comision del S,'nado ("Il sustitu· los fueros ele la Ca mara. 
cion del artículo 1.0 del proyecto de] 1~jecutivo; pero El señor Puelma.-No he pretendido dar Jeccion 
introducido ahom un nuevo aJ}ículo pOl" la indica- a Su Señoría; solo he maniféstaclo mi opillion. 
cío n (lel señor Sellddor por el Nuble, 110 llIll seria po- El se110r Vergara (dun José Francisco).-Juzgli-
sible dejar de tomarlo tambien en consideracion; pero, bamos por nosotrüs mismos. 
recien formulado como está, tampoco me seria posible El señor Sanfuentes.-~ Siendo así, la cue~tjon 
apreciarlo en este momento. está concluida; pues el ohjeto de mis observaeiones 

Estoi mui léjos de considerar la indicacioIl del se- no era otro que dejar constancia de que con esto no 
fíor Senador por e.l .& u ble como la considera el señor ibamos a egüibleccl' un precedente. 
~ enaelor por Valdivia. Me parece que es una indica- Por otra parte, Cre r

) que yo, eOlllO cualquiera de los 
e on muí séria que merece la mas atenta considera- señorea Senadores, tengo el deredlO de emitir mi opio 
e on de parte del Senado, i como estamos al termi- 1

I 
nion sobre cada una de las medidas que se proponen. 

nar la eeiion í en una hora estraordinaria, porque lo V oi a permitirme l'ecordl;tr, a este propósito, una 
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circunstancia. Sucede en muchas ocasiones que en 
medio de la discusion le ocurre a uno una idea a con
secuencia de las que está vertiendo el adversario ¡que Art. 1.0 Concédese a don José Tomas García per

miso para construir i esplotar una línea de ferrocarril 
a vapor entre la ciur1ad de Concepcion i el puerto de 
Penco. 

si no la prupala en el momento, se le escapa .• J cneral
mente la solucion de los grollldes problemas surjo, des
pues de largos debates, como la de una charada en 
un momento imprevisto; pero si no RO aprovecha, de
sa parece la idea. 

Este era el moti\'o de mis o bservacione~. 
No he pretendido imponer a nadie mi opinion, por

que he sido bastante claro al espresal'la. ]\0 me gusta 
hacer callar las opiniones ajenas i no hai cosa que mas 
me Rgrade q1le la discusion libre. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).- Parece 
q.ue el deseo de la Cámara es que sr levante la se-
¡¡non ... 

Se levanta la seBíon. 

.JULIO REYES LAVALLE 

Rec(o,ctor de sesiones. 

SEsrON 62,a OUDrNARIA EN 15 DE OCTUBRE DE 1884 

Presidencia del selíol' Gonzalez 

SUMARIO 

Acta.-Cuenta.-El señor Sanchez presta el jnramento de 
estilo.-Se acuerda pedir fondos para gastos de Secreta
rÍa.-En homenaje a la memolia del sellor Allende Pa
din. el Sena,10 acuerda no celebrar sesion al dia Riguien
te i se nombm mla Comision que acompañe sus restos 
al cementeric -( 'ontim\a el debate sobre reforma cons
titucional.--Se lenuta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Besa, José 
Concha i Toro, Melchor 
Encina, José Manuel 
Fernandez Concha, Domingo 
Gana, José Fmncisco 
García de la H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Ibañez, Adolfo 
Larrain Gandarillas, F. 
Lazo, Joaqnin 
Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 
Recabárren, Manuel 
Rosas Mendiburu, Ramon 

Sanchez, José Ramon 
Sanfllentes, Vicente 
Silva, \Valdo 
Vergam A., Aniceto, (Mi· 

nistro de Relaciones Este· 
riores) 

Vergam, José Fmncisco 
Vial, Ramon 
Vicnfla, Claudia 
Zaflartu, Javier Lnis 

i los seflores J\1inistros de lo 
Interior, de Justicia i de 
Hacienda. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, se 
di6 cuenta de los siguientes oficios de la Cámara ele 
Diputados: 

«Santiago, 14 de octubre <lB 1884.- Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. K que esta 
Honorable Cámara ha quedado impuesta por el ofi
cio número 17:3, fecha 7 del corriente, de la clGccion 
de V. E. para Presidente del Honorable Senado i de 
la del señor don l\hrcial Gonzalez para su vice:Pre
sidente. 

Dios guarde a V. E.-DE~1ETRIO LASTARRIA.-Gas
par Toro, Diputado-Secretario». 

Se mandó archivar. 

«SantiagQ, 15 de octubre de 1884.-Con motivo 
de la solicitud e informe que tengo el honor de remi
tir a V. E., e$ta HonoJ;'~bl.e Cámara ha aprobado el 
lligtlÍen te. 

Art. 2. 0 Caducará este permiso si no se diese prin
cipio al trabajo dentro de dicziocho meses contados 
desde la fecha de la promulgacion ele la presente lei, 
i si no se entregase al tráfico püblico dentro de dos 
años contados desde el dia en que se iniciaren los 
tr¡¡ brtjos. 

.ch·t. 3.0 Concédese asimismo el uso gratuito de los 
terrenos fIscales necesarios para lrt vía i estaciones i 
el de los caminns púhlicos en la parte que los atra
viete la línea fé1'l'ea, siempre que ese uso. no peJjudi
q lle el tráfico jeneral. 

Art. 4. 0 Se declaran de utilidad pública los terre-

J 

nos de propiedad municipal i particular que se nece
siten para el trabajo de la línea, sus estaciones i mue
lles. 

Serán libres de derechos de alcabala los terrenos 
que se adquieran para la constl'uccion del forrocarril. 

Art. 5,0' Se dedaran libres de derechos de impor
tacion los rieles, oarros, máquinas i demas materiales 
que se internen para la construccion i equipo del ca
mino i sus edificios. 

El valor de estos objetos sení determinado por un 
presllpuesto que serú, aprobado por el Presidente de 
la República. 

Art. 6,0 Las tarifas de carga i pasajeros serán for
madas por la empresa, de acuerdo con el Pl'esidente 
de la República, desde el dia en que la línea sea en
tregada al tráfico público. 

Art. 7. 0 La línea férrea será del mismo ancho que 
la de los ferrocarriles del Estado, i los planos de la 
obra serán aprobados por el Presidente de la Repú
blica. 

Art. 8.° El carbon de piedra que se remita por la 
línea para el servicio de los ferrocarriles del Estado 
i de la ormada na¡;ional será trasportado con un 
einco por ciento de rebaja de la tarifa vijente para el 
público. 

Art. 9. 0 El concesionaro i las personas o sociedades 
a quienes transfiera sus derechos, aun cuando seall 
estranjeras i no residan en Chile, se considerarán do
micilia(las en la República i quedarán sujetas a las 
leyes del pais como si fueran chilenas, para la r8SO
lucion de todas las cuestiones que se suscitaren con 
moti\'o de la presente lei». 

Dios guarde 8, V. R-DEMETRIO LASTARRIA.
Gaspar To1'o, Diputado-Secretario». 

En taMa. 

«Santiago, 15 de octubre ele 1884.-Con motivo 
de la solicitud e informe que tengo c1honor de acom
pañar, esta Honorable Cámara ha aprobado el si
guiente 
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Art. 1. o Concédese a don Alfredo Ql1ast Faslem 
permiso para construir un ferrocarril de vapor entre 
la oficina Guillermo Matta i elluaar denominado Es
calerita, pudiendo prolongarlo h~~ta la Caleta Oliva, 

Art. 2. 0 Concédese asimismo el uso gratuito de. los 
~erreno¡¡ fiscales que sean flecesarios para la via) esta" 


